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Con fecha 24 de mayo de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-024639:

“Solicito datos sobre solicitudes de acceso a la información publicadas por el ministerio 

en el portal en cifras y por materias, desagregadas en función del sexo de la persona 

solicitante desde la fecha de puesta en marcha del portal hasta el mes de abril. ,Solicito 

los datos de solicitudes de información publicadas por el ministerio en el portal en cifras 

(número, admitidas, reclamaciones efectuadas, a quién van dirigidas...) junto con el 

tema o materia de las mismas, desagregadas en función del sexo de la persona 

solicitante desde la puesta es marcha del portal de transparencia hasta el mes de abril.”

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 25 de 

mayo de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información solicitada, que se adjunta a la 

presente Resolución en dos ficheros reutilizables, en formatos  Excel y CSV. 

En ambos adjuntos se recoge la información que consta en GESAT, la aplicación 

utilizada para la gestión de solicitudes de acceso a la información pública, desde 

diciembre de 2014 hasta el 30 de abril de 2018, organizada en los siguientes campos: 

UIT: Unidad de Información de Transparencia en la que tuvo entrada la 

solicitud de acceso a la información pública. 
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Resolución: clasificación de la resolución del expediente de solicitud, según el 

resultado de la misma. 

Temática Publicidad Activa: catalogación de la solicitud conforme las 

obligaciones en materia de publicidad activa establecidas en los artículos 6 a 8 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

Tipo Solicitante: indicación de si el solicitante es un hombre, una mujer o una 

persona jurídica. 

Por lo que se refiere a la información que solicita sobre reclamaciones efectuadas, le 

comunicamos que se trata de datos de los que no se dispone de manera centralizada 

en esta Dirección General y han de ser solicitados al propio CTBG, cuyos datos de 

contacto puede encontrar en la web de dicho organismo: 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/contacta.html  (web a través de la cual 

puede consultar también todas las resoluciones emitidas por el mismo: 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Resoluciones.html ). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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